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ANEXO No 2 
CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 

INVITACIÓN FBU 002 de 2018 
 

Se asignará el puntaje al Proponente que otorgue el valor agregado solicitado, de acuerdo con las 
especificaciones requeridas; a quien no lo ofrezca se le asignan 0 puntos.  
 

Valor agregado 
Público 
objetivo 

Especificaciones 
Otorga 
SI / NO 

Puntaje 

 
Capacitación en salud financiera 
 
Objetivo: minimizar el riesgo asociado a los 
créditos 
 
 

 
 
 

Comunidad 
universitaria 

Mínimo 48 Hrs anuales, 
distribuidas en sesiones de 
3 ó 4 horas.  Se requiere 
profesional con posgrado 
en finanzas, dinámico y 
con experiencia mínima de 
tres (3) años en el manejo 
de grupos.  
Debe   ser aprobado por la 
Dirección de los Fondos de 
Bienestar Universitario. 

 

5 

Capacitación sobre salud mental y la 
comunicación asertiva con el usuario. 
 
Objetivo: minimizar los factores de riesgos 
psicosociales 
 
 

 
 
Personal 
administrativo 
de los Fondos 
de Bienestar 
Universitario. 

Una (1) capacitación 
semestral, con intensidad 
de 2 horas. Se requiere 
profesional en psicología, 
dinámico y con experiencia 
mínima de tres (3) años 
como conferencista o 
docente. 

 

5 

Charlas sobre el manejo de algunas condiciones: 
ansiedad, conducta compulsiva para la toma de 
créditos, salud mental en el entorno familiar y 
laboral. 
 
Objetivo: incentivar el uso responsable de los 
créditos. 
 
 

 
 
 
Afiliados del 
FBU, FRV y 
FRC. 

Una (1) capacitación 
semestral, con intensidad 
de 2 horas. Se requiere 
profesional en psicología, 
psiquiatría, dinámico y con 
experiencia mínima de tres 
(3) años como 
conferencista o docente. 
 

 

5 

Videos instructivos sobre economía familiar, tips 
de finanzas personales, gastos hormiga, 
sensibilización sobre los seguros de personas y 
hogar, consumo inteligente y planeación 
estratégica. 
 
Objetivo: Fortalecer el uso responsable de los 
créditos. 

 
 
 
Afiliados del 
FBU, FRV y 
FRC. 

1 video por cada temática 
propuesta, semestralmente 
(duración de 3 a 5 
minutos).  
Los videos quedarán de 
propiedad de los Fondos 
de Bienestar Universitario. 

 

5 

 Total Puntaje - Condiciones Técnicas 
Complementarias 

 
 

 20 

 

mailto:bienestar@udea.edu.co

